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Barranquilla, veintidós (22) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Rad Int: 24915 

Rad. U.: 087586001106201501971 

Asunto: Pena Cumplida. 

Sentenciado: CARMEN ANATOLIA MARTINEZ CORREA 

Autoridad que profirió el fallo: Juzgado Primero Penal del 

Circuito de Soledad- Atlántico.                                                    

 

 

1-ASUNTO A DECIDIR 

 

Procede el Despacho a resolver  de manera oficiosa la 

solicitud de pena cumplida elevada a favor de la sentenciada 

CARMEN ANATOLIA MARTINEZ CORREA 

 

2-ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Primero Penal del Circuito de Soledad- Atlántico 

mediante sentencia del 9 de julio del año 2020, condenó a la 

señora CARMEN ANATOLIA MARTINEZ CORREA  a la pena principal 

de sesenta y tres (63) meses de prisión y a la pena accesoria 

de inhabilitación de derechos y funciones públicas por un 

término igual a la pena principal por el delito de USO DE 

DOCUMENTO FALSO. 

 

3- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO: 

 

Se advierte que la presente petición fue elevada por el 

doctor BORIS FLOREZ LIDUEÑA sin acreditar poder alguno para 

representar a la sentenciada señora CARMEN ANATOLIA MARTINEZ 

CORREA, por lo tanto no se le reconoce personaría jurídica 

para representar a la condenada, no obstante esta Agencia 

Judicial resolverá de manera oficiosa la presente petición. 

 

La señora CARMEN ANATOLIA MARTINEZ CORREA fue capturada el 

dia 21 de noviembre del año 2015 (ver acta de derechos del 

capturado que reposa en cuaderno de Juzgado de conocimiento). 

A la procesada se le imputaron cargos el día 22 de noviembre 

de 2015 y se le impuso como medida de aseguramiento detención 

preventiva en su lugar de residencia. 

De acuerdo con la providencia de adiada 24 de julio de 2017, 

Radicación 49734, la Sala de Casación Penal de la Corte 

Suprema de Justicia ha precisado que los efectos de la medida 

de aseguramiento se extienden hasta la sentencia.  

De otra parte, el numeral 3 del artículo 37 del Código Penal 

prevé que la detención preventiva no se reputa como pena, 

agregando que el tiempo cumplido bajo tal circunstancia se 

computará como parte cumplida de la pena. En este sentido, 

teniendo en cuenta la fecha de privación de la libertad de la 
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procesada, 21 de noviembre de 2015, la imposición de la 

detención preventiva como medida de aseguramiento, y el 

interregno transcurrido hasta el día en que se profirió el 

fallo condenatorio, 9 de julio del año 2020, han transcurrido 

55 MESES Y 18 DIAS. 

Como se advierte que la pena no ha sido cumplida, en atención 

al artículo 38 de la Ley 906 de 2004, el juez ejecutor debe 

dictar las decisiones necesarias para que las sentencias 

ejecutoriadas que impongan sanciones penales se cumplan, por 

lo cual se proferirá orden de captura en contra de la señora  

CARMEN ANATOLIA MARTINEZ CORREA para el cumplimiento del 

resto de la condena.  

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BARRANQUILLA,  

 

IV RESUELVE 

 

PRIMERO. Reconocer a la señora CARMEN ANATOLIA MARTINEZ 

CORREA como tiempo de privación de la libertad 55 MESES Y 18 

DÍAS.  

 

SEGUNDO. No declarar el cumplimiento de la sanción penal 

teniendo en cuenta lo antes esbozado. 

TERCERO. Librar orden de captura contra la sentenciada CARMEN 

ANATOLIA MARTINEZ CORREA como fue considerado. 

CUARTO. Contra esta providencia proceden los recursos de 

reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
PLINIO ABDO GOMEZ 

JUEZ SEGUNDO (E) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BARRANQUILLA 
CFG 
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República de Colombia 

Rama judicial del poder público 

Consejo superior de la judicatura 

Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas 

De Seguridad de Barranquilla. 

PALACIO DE JUSTICIA TORRE RODRIGO LARA BONILLA 

 

Barranquilla,  22 de diciembre de 2021 

 

Rad Int: 24915 

Rad. U.: 087586001106201501971 

Sentenciado: CARMEN ANATOLIA MARTINEZ CORREA 

 

 

Señores 

SIJIN-SIOPER 

Ciudad 

 

Se le  solicita disponer lo pertinente a efecto de realizar  

la captura de la siguiente persona: 

 

CARMEN ANATOLIA MARTINEZ CORREA 

 

Identificación. Cédula de ciudadanía 32.817. 

 

Fecha de nacimiento. 6 de octubre de 1961. 

 

Estado Civil: Soltera.  

 

Estudios: Bachiller.  

 

Profesión u ocupación: ama de casa.  

 

Residente en la Calle 34B N° 5B-33 Barrio Galán de 

Barranquilla. 

 

Motivo. A efecto de que cumpla 7 MESES Y 12  DÍAS de prisión, 

del resto de la pena impuesta mediante sentencia de fecha 9 

de julio de 2020 por el Juzgado Primero Penal del Circuito de 

Soledad que la condenó a 63 meses de prisión por el delito 

USO DE DOCUMENTO FALSO. 

 

 

Atentamente, 

 
 

PLINIO ABDO GÓMEZ 

JUEZ SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD 
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